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Tema 1: Capacitación de migrantes para el empleo: Resumen de políticas sobre perspectivas de la juventud en 

América Central, América del Sur y el Caribe 

Los migrantes tienen habilidades y capacidades que contribuyen al desarrollo de las economías en sus países de 

acogida, pero estos nos pueden ser aprovechados cuando, como en el caso de los migrantes latinoamericanos, hay una 

alta tasa de no reconocimiento de sus calificaciones educativas y laborales, o desafíos de integración relacionados con 

la obtención de permisos de empleo, una remuneración justa por su trabajo y, en algunos casos, el aprendizaje de un 

nuevo idioma. Esto afecta particularmente a las poblaciones de mujeres, indígenas y migrantes LGBTIQ.  

El Grupo Principal de Niños y Jóvenes de la ONU (UN MGCY) ha dirigido una Consulta para América Central, América 

del Sur y el Caribe sobre las perspectivas y prioridades de los jóvenes sobre el tema de la “Capacitación de migrantes 

para el empleo”. Hemos consultado a 47 organizaciones locales, nacionales, e internacionales, dirigidas por jóvenes y/o 

enfocadas en jóvenes . Estas organizaciones se encuentran en 16 países y representan a unos 20,000 jóvenes, entre 

líderes y beneficiarios, en temas de migración. Los resultados de la consulta se resumen en esta nota. 

 

Proyectos clave dirigidos por jóvenes y enfocados en jóvenes 

La juventud latinoamericana está desempeñando un papel fundamental en el desarrollo de capacidades de la población 

migrante, que incluyen: 

 

• Proporcionar capacitación técnica y profesional para migrantes y la comunidad de acogida en sectores clave de la 

economía, con un enfoque en la integración económica y sociocultural. 

• Establecimiento de alianzas con instituciones de educación superior para facilitar la capacitación continua, en l ínea y 

presencial, centrándose en el uso de las TICs. 

• Ejecución de proyectos de nivelación escolar y educación primaria y secundaria acelerada para deportados, así como 

cursos de idiomas. También proyectos de cuidado para niñez migrante, especialmente diseñados para ayudar a familias 

cuyos padres trabajan todo el día. Son proyectos centrados en el derecho a la atención y el bienestar, especialmente 

importantes para las familias migrantes cuyas jefas son mujeres. 

• Creación de redes de apoyo, presencial y en línea, para migrantes y refugiados para compartir ofertas de trabajo, 

oportunidades de capacitación relacionadas al empleo y el emprendimiento, y desarrollo de habilidades blandas. 

• Promoción de alianzas con empleadores nacionales e internacionales para facilitar las oportunidades de inserción 

laboral para migrantes y refugiados.  

 

Recomendaciones de política para gobiernos y otros actores 

Los jóvenes latinoamericanos hacen un llamado a los gobiernos y las partes interesadas para que aprovechen las 

capacidades de los migrantes para el desarrollo económico sostenible, en relación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y el Pacto Mundial sobre Migración.  

● Es importante invertir en la recepción e integración de los migrantes, especialmente  teniendo en cuenta 

aspectos económicos y socioculturales de la integración. Algunas de las recomendaciones incluyen la creación 

de programas nacionales para agilizar la obtención de permisos laborales, validar las habilidades técnicas y 

educativas de los migrantes, programas de bolsa de empleo juvenil, capacitación en idiomas, y programas 

específicos para la reducción de la brecha digital, así como la creación de programas de microcréditos para 

emprendedores migrantes .  

● Se sugiere creación de iniciativas que involucren el empleo decente con el cuidado de las familias migrantes, 

especialmente de los hijos de trabajadores migrantes. Para ello, se debe promover la ratificación de la 

Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 

familiares. 
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Tema 2: Abordando las brechas en la protección de migrantes: Resumen de políticas sobre perspectivas de la 

juventud en América Central, América del Sur y el Caribe 

La protección de los migrantes está ligada a que esta población se logre adaptar e integrar a las comunidades en las 

que residen, la relación social que establecen con las comunidades de acogida, con qué tan incluidos se sienten, y a 

qué procesos psicosociales enfrentan. La adaptación a una nueva cultura con distintas normas y valores, un nuevo 

territorio, clima, e incluso un nuevo idioma es un proceso extenuante que usualmente tiene un gran impacto en su salud, 

educación, ingresos y modos de vida. A esto se agrega las situaciones de inseguridad, de carencia y de rechazo frente 

a las cuales los niños, niñas, adolescentes, mujeres y población LGBTIQ+ se encuentran especialmente vulnerables.  

El Grupo Principal de Niños y Jóvenes de la ONU (UN MGCY) ha dirigido una Consulta para América Central, América 

del Sur y el Caribe sobre las perspectivas y prioridades de los jóvenes sobre el tema de la “Capacitación de migrantes 

para el empleo”. Hemos consultado a 47 organizaciones locales, nacionales, e internacionales, dirigidas por jóvenes y/o 

enfocadas en jóvenes . Estas organizaciones se encuentran en 16 países y representan a unos 20,000 jóvenes, entre 

líderes y beneficiarios, en temas de migración. Los resultados de la consulta se resumen en esta nota. 

 

 

Proyectos clave dirigidos por jóvenes y enfocados en jóvenes 

 

La juventud latinoamericana está desempeñando un papel fundamental en "Abordar las brechas en la protección de 

migrantes" con iniciativas que incluyen: 

 

● Provisión de atención humanitaria a la población migrante por medio de albergues, comida e insumos de 

higiene personal. Además, se ha trabajado en medidas a más largo plazo como infraestructura social y 

proyectos de agricultura familiar. 

● Acompañamiento a las personas migrantes, refugiadas y retornadas, que incluye atención en salud física, 

sexual y psicosocial, y apoyo para que niños, niñas y adolescentes puedan reintegrarse a las escuelas;  

● Creación de espacios de comunicación sobre los procesos para trámites migratorios, en los que se proporciona 

información con respecto a los derechos de migrantes y figuras jurídicas de protección y servicios; 

● Campañas educativas sobre la prevención de la trata y tráfico de personas  y sobre los riesgos de la migración 

irregular. 

● Realización de talleres sobre interculturalidad, prevención de discriminación y xenofobia en escuelas y otros 

espacios formativos, con el fin de crear narrativas incluyentes de migración en la niñez y juventud local. 

● Planificación y ejecución de protocolos para atender a NNA migrantes no acompañados o separados, y apoyo 

jurídico y psicosocial en procesos de reunificación familiar; 

 

Recomendaciones de política para gobiernos y otros actores 

 

● Se recomienda crear  programas de cooperación regional, con especial énfasis en mejorar los procedimientos 

para atender NNA no acompañados y/o separados, mejorando las condiciones de los espacios de recepción, 

evitando la separación de familias y buscando alternativas a la detención de menores.  

● Urge agilizar los procesos de regularización, facilitar la obtención de permisos laborales y garantizar el acceso 

a la salud (especialmente para NNA, mujeres embarazadas y población LGBTIQ+).  También se recomienda 

promover proyectos de acceso a asesoría jurídica, psicosocial y educación para migrantes. 

● Los estados deben capacitar a sus funcionarios en temas de migración y derechos humanos. Para ello los 

diálogos con organizaciones que integren a migrantes y expertos en estos temas son esenciales. 
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Tema 3: Discutiendo aproximaciones para abordar la migración irregular- Resumen de políticas sobre 

perspectivas de la juventud en América Central, América del Sur y el Caribe 

Los migrantes en situación irregular tienen necesidades de protección particulares, relacionadas con su estatus 

migratorio. Aunque en América Latina y el Caribe no se cuenta con datos fiables sobre inmigración y emigración de 

personas en situación irregular, sí hay información que evidencia la preeminencia de emigración hacia América 

Anglosajona. Estos flujos, mixtos y complejos, son generalmente de población en situación irregular. En la región 

factores como la violencia generalizada, empobrecimiento, conflictos armados que generan desplazamientos internos 

y externos, y cambio climático producto de proyectos económicos extractivistas son las causas principales de la 

migración.  En los últimos años, los flujos migratorios latinoamericanos se han diversificado: tanto migrantes económicos 

y de cambio climático como solicitantes de asilo se desplazan dentro y fuera de la región1. Esta complejidad de flujos 

mixtos demanda atención especial a migrantes en situación irregular y solicitantes de asilo, a fin de que puedan ser 

acogidos según los parámetros de la ley de derechos humanos y humanitaria internacional. 

 

El Grupo Principal de Niños y Jóvenes de la ONU (UN MGCY) ha dirigido una Consulta para América Central, América 

del Sur y el Caribe sobre las perspectivas y prioridades de los jóvenes sobre el tema de la “Capacitación de migrantes 

para el empleo”. Hemos consultado a 47 organizaciones locales, nacionales, e internacionales, dirigidas por jóvenes y/o 

enfocadas en jóvenes . Estas organizaciones se encuentran en 16 países y representan a unos 20,000 jóvenes, entre 

líderes y beneficiarios, en temas de migración. Los resultados de la consulta se resumen en esta nota. 

 

Proyectos clave dirigidos por jóvenes y enfocados en jóvenes 

 

La juventud latinoamericana está participando activamente en la discusión sobre “aproximaciones para abordar la 

migración irregular” por medio de acciones que incluyen: 

 

● Establecimiento de campañas de comunicación y proyectos enfocados en orientar sobre los derechos de los 
migrantes, los riesgos de la migración irregular, los cuidados y servicios a los que pueden acceder en el camino 
y la importancia de regularizarse. 

● Levantamiento de datos demográficos de población migrante por medio de proyectos de registro demográfico. 
● Acompañamiento jurídico y psicosocial en procesos de regularización y de solicitud de asilo, reunificación 

familiar, búsqueda de familiares desaparecidos y repatriación de restos de migrantes fallecidos en tránsito o 
destino. Para esto las alianzas con gobiernos organizaciones de migrantes, gobiernos locales y consulados es 
clave.  

● Incidencia política donde se informa a gobiernos y partes interesadas sobre la situación de derechos humanos 
de los migrantes y la relevancia de cumplir  la ley internacional para protegerlos.  

 

Recomendaciones de política para gobiernos y otros actores 

● Los gobiernos deben garantizar que el respeto a los derechos humanos fundamentales no esté ligado a tener 

un estatus migratorio regular. También deben facilitar procesos de regularización, evitando solicitar 

documentos de identificación imposibles de conseguir para poblaciones vulnerables, solicitantes de asilo y 

apátridas. 

● Los gobiernos deberían realizar censos poblacionales de migrantes de forma regular para obtener información 

necesaria para políticas públicas enfocadas en migración. Para tales políticas es importante la consulta con 

poblaciones locales, migrantes, gobiernos y sociedad civil, a fin de crear proyectos de acogida e integración 

local y nacional efectivos. 

● Se recomienda a gobiernos y partes interesadas brindar recursos para asistencia humanitaria en zonas 

fronterizas, fiscalizar la acogida de migrantes para que se acople a estándares de derechos humanos, y 

establecer diálogos con otros gobiernos de la región para agilizar procesos de regularización migratoria. 

 
1 Organización Internacional para las Migraciones. (2020). Informe sobre las Migraciones en el Mundo 2020. Recuperado de 
https://publications.iom.int/system/files/pdf/wmr_2020_es.pdf 
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